
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina  

 

 
SR 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220210104000 

 
 

En   vista   de   que   la   liquidación   de   costas   realizada   por   Secretaría   

se   encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 

366 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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